
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, Meta, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2018 00167 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

 

Surtido como se encuentra el emplazamiento hecho  a CAMPO ELIAS 

GUZMAN TORRES, (folio 209 a 210 del C-1) sin que dentro del 

término concedido por la Ley, hubiere concurrido al proceso, a recibir 

notif icación personal de la demanda, por lo que se procede a 

designar como Curador Ad-li tem, al profesional del derecho YUBER 

BONILLA OLARTE, de conformidad con el inciso 7° del artículo 108 

del Código General del Proceso. 

 

Con quien se surt irá la debida notif icación y se continuará el proceso 

hasta su terminación. Comuníqueseles personal la presente 

designación.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  
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